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Constancia Secretarial: Informo a la señora Juez que el demandante,  allegó mandato judicial, y el  
demandado ERIK JARBER MILLAN SOLARTE, contestó indicando que desconocía el paradero del 
demandante, ambas partes, de acuerdo con lo requerido por el Despacho en el auto 1469 del 27 de 
Septiembre de 2021; de igual manera informo que está pendiente el reconocimiento del abogado del 
citado demandado, por cuanto en el proceso operó la interrupción por muerte del apoderado del 
demandante. Paso a Despacho para que se sirva proveer lo pertinente. Sevilla-Valle del Cauca, 
Octubre 05 de 2021. 
 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto de Interlocutorio No. 1528 

Ocho  (08) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JORGE IVÁN POSADA URREGO 
DEMANDADO: ERIK JARBER MILLÁN SOLARTE 
                               DIEGO FERNANDO PARRA GIL 
                               FREDY CARVAJAL SAAVEDRA 
                               FABIÁN DARÍO CANDELA URIBE 
RADICACIÓN:   2019-00227-00 
 
 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

 

Verificada la información contenida en la constancia secretarial que 

precede este auto, se pudo evidenciar varias situaciones a saber:  

 

1. En el presente proceso había  operado la interrupción por ministerio de 

la ley, desde el fallecimiento del apoderado de la parte actora; ahora bien, como 

efectivamente, el demandante arrimó al plenario, el mandato judicial designando nuevo 

apoderado, de acuerdo a lo requerido por el Despacho en el auto 1469 del 27 de Septiembre 

de 2021 y el mismo cumple los presupuestos legales contenidos en el artículo 74  y ss del 

CGP y en el Artículo 5 del Decreto 806 de 2020; habrá de reanudarse la actuación y 

consecuentemente disponer el reconocimiento respectivo para que el demandante actúe a 

través de representante judicial, indicando al nuevo apoderado que asumirá el proceso, en 

el estado que actualmente se encuentra. 

 

2. De otro lado y como quiera que el  demandado ERIK JARBER MILLAN 

SOLARTE, había contestado la demanda y propuso medios exceptivos, a través de 

apoderado judicial y el mismo no había sido reconocido, dada la interrupción del proceso a 

fin de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa y contradicción del demandante; 

es la oportunidad procesal para hacer tal actuación, profiriendo los ordenamientos en este 

sentido, con fines a que dicho demandado, actúe bajo representación judicial. 
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En mérito de lo expuesto, la Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del 

Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso, sobre el cual había 

operado la interrupción, por muerte del apoderado del demandante, desde el 13 de Mayo 

de 2021, hasta la fecha de notificación que de este auto se haga. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al profesional del derecho ALBERTO 

VILLEGAS GONZALEZ, identificado con la cédula No.6.461.101 y portador de la tarjeta 

profesional No. 281.519 del Consejo Superior de la Judicatura, para que obre en 

representación del demandante JORGE IVÁN POSADA URREGO, en los términos del 

poder conferido, cabe aclarar que el citado abogado, no registra antecedentes 

disciplinarios, según certificado 673326 expedido por la entidad competente el 05 de 

Octubre de 2021, advirtiendo al profesional del Derecho que asumirá el proceso en el 

estado que actualmente se encuentra. 

 

TERCERO: RECONOCER al profesional del derecho JULIÁN EDUARDO 

TABARES GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.287.082 y 

portador de la Tarjeta Profesional 306.618 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

obre en representación del demandado ERIK HARBER MILLÁN SOLARTE en los términos 

del poder conferido, cabe aclarar que el citado abogado, no registra antecedentes 

disciplinarios, según certificado 673375 expedido por la entidad competente el 05 de 

Octubre de 2021. 

 

CUARTO: CORRER traslado de las excepciones propuestas por el 

demandado Erik Harber Millán Solarte, por el término de DIEZ (10) días  de conformidad 

con lo establecido  artículo 443, ambos del CGP. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión a la parte 

demandada, en la forma consignada en el artículo 9 del Decreto 806 de Junio 4 de 2020. 

Por Estados electrónicos, mientras perdure su vigencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,          

 DIANA LORENA ARENAS RUSSI 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO No. 135  
DEL 08 de octubre de 2021. 

 
 
 
EJECUTORIA: _________________________ 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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